
Que reforma el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, suscrita por la diputada Claudia Sofía Corichi 
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
La suscrita, Claudia Sofía Corichi García, diputada federal, integrante del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en esta LXIII Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión con fundamento en los artículos 71, fracción 
II, y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 176, 
179 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta 
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una 
fracción VIII de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, al tenor de la siguiente
Exposición de Motivos
I.  Cada  año,  aproximadamente  300  mil  niñas  y  niños  abandonan  sus 
comunidades de origen para emigrar con sus familias a otras entidades del país 
en búsqueda de trabajo e ingresos. Muchos de ellos tienen que trabajar en los 
campos desde muy jóvenes.
La mayor parte de los niños y niñas hijas de jornaleros agrícolas proviene de 
comunidades indígenas, por lo que la migración a los estados del norte del país 
representa para ellos cambios en sus costumbres, cultura e idioma. Alrededor 
del 42 por ciento de los niños y niñas hijas de jornaleros padece algún grado de 
desnutrición.
La Secretaría de Educación Pública (SEP) estima que menos del 10 por ciento 
de  estos  niños  y  niñas  asiste  a  la  escuela.  Muchos  de  ellos  suspenden  sus 
estudios  debido  a  complicaciones  administrativas  por  cambiar  de  lugar  de 
residencia.  Debemos  tener  en  cuenta  que  la  inasistencia  escolar  está 
directamente relacionada con el  inicio de las  actividades laborales por estos 
niños y niñas. En este grupo se registra el más alto grado de rezago educativo 
del país.1

II. En México, los jornaleros agrícolas son trabajadores temporales del campo 
que se encargan de la siembra, la cosecha, la recolección y la preparación de 
productos  del  campo.  Debido  al  desigual  desarrollo  del  país,  muchos 
trabajadores de las zonas rurales emigran a los lugares donde hay trabajo y, en 
muchos casos, lo hacen acompañados de sus familias. Los flujos migratorios 
por el trabajo agrícola son variables y afectan a todo el país.
III. El estudio de la migración infantil y adolescente apenas ha sido abordado 
desde  el  punto  de  vista  sociodemográfico,  la  mayor  cantidad  de  las 
investigaciones  en  torno  de  la  movilidad  de  estos  grupos  responden 
básicamente  a  estudios  de  caso  en  regiones  específicas  con  objetivos 



particulares, por lo que existe una carencia de cifras que informen de su nivel, 
distribución y características demográficas.
IV. Las cifras del censo 2010 muestran que nueve de cada 100 niños menores 
de 18 años habían nacido en una entidad distinta a la de su residencia y entre los 
que tienen 5 a 17 años tres de cada cien residía cinco años antes en una entidad 
distinta a la de su residencia actual. Estos desplazamientos, por lo general, son 
asociados a un cambio de residencia de tipo familiar, es así que en 2010, 2.8 por 
ciento de los hogares tienen presencia de inmigrantes internos recientes que son 
menores de edad, de éstos, 62.6 por ciento corresponden a hogares nucleares. 
En contra parte, de los hogares con menores de edad que no tienen presencia de 
migración reciente, 68.2 por ciento son nucleares.2

V.  La  migración  de  familias  con  hijos  en  edad  escolar  propicia  que  en  las 
entidades expulsoras los niños que iniciaron ahí su primaria la terminen en otra 
entidad o en otro país, dejando infraestructura subutilizada y, por lo contrario, 
que en las entidades de atracción migratoria se dé una mayor presión sobre los 
servicios educativos para atender a los niños que llegan.
VI.  Los hijos e hijas de los jornaleros agrícolas son un grupo especialmente 
vulnerable.  Un  44  por  ciento  de  los  hogares  de  jornaleros  agrícolas 
contaban  con  al  menos  un  niño  o  niña  trabajador,  y  sus  ingresos  se 
acercaban al 41 por ciento de los del total familiar.
VII. Este es un desafió más para la educación básica en México, ofrecer una 
educación básica inicial con calidad y equidad a la población infantil jornalera 
migrante.
Consideraciones
I.  Desde  finales  de  los  70,  el  gobierno  mexicano  ha  diseñado  diversos 
programas –a través de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Consejo 
Nacional para el Fomento Educativo (Conafe)– para la atención de estos niveles 
educativos de las niñas y los niños jornaleros migrantes. Sin embargo, estos 
esfuerzos no han sido suficientes, ya que este sector social aún no disfruta de 
una distribución de oportunidades que garanticen el acceso, la permanencia y el 
logro de los infantes en la escuela primaria.
La  Ley  General  de  Educación  en  el  artículo  3o.  prevé  que  “el  Estado  está 
obligado a prestar servicios educativos para que toda la población pueda cursar 
la educación preescolar, la primaria y la secundaria. Estos servicios se prestarán 
en  el  marco  del  federalismo y  la  concurrencia  previstos  en  la  Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la 
función social educativa establecida en la Ley General de Educación”.
II. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública (SEP) diseñar estrategias 
que contribuyan: a) alcanzar la justicia y la equidad educativa; b) procurar la 
igualdad de oportunidades para el acceso, la permanencia y el logro educativo 



de  las  nuevas  generaciones,  incidiendo  en  la  terminación  de  la  educación 
básica;  c)  garantizar  una  cobertura  universal  de  los  servicios  de  educación 
básica, d) atender la diversidad social, cultural y lingüística en el aula; y, e) 
reforzar la política educativa para resolver problemáticas de los sectores que 
acumulan el mayor porcentaje de rezago educativo.
III. Asimismo la Ley General de Educación dispone en su artículo 32 que las 
“autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer condiciones 
que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada individuo, 
una mayor  equidad educativa,  así  como el  logro de  la  efectiva  igualdad en 
oportunidades  de  acceso  y  permanencia  en  los  servicios  educativos.  Dichas 
medidas estarán dirigidas de manera preferente, a los grupos y regiones con 
mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones económicas y sociales de 
desventaja”.
IV. Desde 1981, la Secretaría de Educación Pública (SEP) ha ofrecido atención 
educativa a la población migrante, específicamente a la jornalera agrícola; es en 
1997 cuando la  entonces  Subsecretaría  de  Educación Básica  y  Normal,  con 
apoyo de la Organización de Estados Americanos (OEA), da lugar al proyecto 
“Diseño de un modelo de atención educativa de nivel primaria para niñas y 
niños jornaleros agrícolas migrantes”.
V. En 2002 este proyecto se consolida como el “Programa Educación Primaria 
para Niñas y Niños Migrantes”, normándolo a través de Reglas de Operación 
para trabajar en catorce entidades federativas. La participación estatal, año con 
año  se  fue  ampliando,  hasta  llegar  a  25  entidades  federativas  bajo  la 
denominación  de  “Programa  de  Educación  Básica  para  Niñas  y  Niños  de 
Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes” (Pronim).
En  diciembre  de  2009,  el  Pronim  se  transfirió  de  la  Dirección  General  de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa,  a la Dirección General de 
Educación Indígena en 2010, que asume el programa en el ámbito técnico y a 
partir del 2011 el administrativo, integrándose como una línea de trabajo que 
suma acciones hacia la equidad dentro de la atención a la diversidad social, 
lingüística, cultural y étnica.
VI. Hasta la llegada del actual presidente Enrique Peña Nieto los objetivos eran 
“ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos 
sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad”, “articular la oferta de servicios 
dirigidos a la población en situación de vulnerabilidad y establecer un nuevo 
marco de responsabilidades para asegurar mejores niveles de cobertura y logro 
educativo  en  estos  grupos”  y  entre  sus  acciones:  “Desarrollar  un  modelo 
pedagógico  de  educación  básica  intercultural  para  los  hijos  de  jornaleros 
agrícolas inmigrantes y emigrantes, pertinente al contexto de esta población, así 



como  los  mecanismos  de  seguimiento  académico  que  les  aseguren  la 
continuidad de sus estudios, en sus comunidades de origen y de destino”.
VII.  La actual  administración,  a  partir  de  2014 instaló  el  Programa para  la 
Inclusión y Equidad Educativa (PIEE), que abarca no sólo la atención de niñas, 
niños  y  adolescentes  jornaleros  agrícolas  migrantes,  también  engloba  la 
Atención  Educativa  a  la  diversidad  social,  lingüística  y  cultural,  el 
Fortalecimiento  de  Servicios  de  la  Educación  Telesecundaria  y  el 
Fortalecimiento a la Educación Especial y de la Integración Educativa, y su 
objetivo principal ya no se enfoca a los niños, niñas y adolescentes jornaleros 
agrícolas migrantes, si no a: “Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción 
de  una  sociedad  más  justa  mediante  normas  y  apoyos  para  los  servicios 
educativos  públicos,  así  como  el  mejoramiento  de  infraestructura  y 
equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media superior y 
superior,  que  atienden  población  en  contexto  de  vulnerabilidad  y/o 
discapacidad”.3

VIII. El contar con un programa que atienda a las niñas, niños y adolescentes 
jornaleros  agrícolas  migrantes  es  básico  e  indispensable,  no  es  cuestión  de 
modas  y  de  gobiernos,  es  cuestión  de  atención  y  cumplimiento  de  nuestra 
constitución,  es  necesario  institucionalizarlo  desde  esta  ley,  ya  que  así  no 
dejamos  nada  al  azar,  ni  a  los  cambios  sexenales  para  garantizar  que  la 
educación llegue a todos, no importa cómo se llame, lo que importa es que 
garantice el derecho a la educación de este segmento de la población, por todo 
lo anterior es que someto a consideración del pleno el siguiente proyecto de
Decreto por el que se adiciona la fracción VIII al artículo 57 de la Ley 
General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes
Primero. Se adiciona la fracción VIII al artículo 57 de la Ley General de los 
Derechos de niñas, niños y adolescente, para quedar como sigue:
Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de 
calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y...
...
...
I.
...
VIII.  Garantizar que niñas,  niños  y  adolescentes  de  familias  migrantes, 

jornaleras agrícolas tengan acceso a una educación inicial y básica de 
calidad,  con  propuestas  pedagógicas  y  curriculares  diversificadas, 
diferenciadas  y  especializadas  para  atender la  interculturalidad  en  el 
aula,  la  organización  y  metodología  multigrado  y  la  perspectiva  de 
derechos humanos y género.



Transitorio
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.
Notas
1 Con datos de Unicef México
2 Ibídem
3 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para la Inclusión y 
Equidad Educativa
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de enero de 2016.
Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica)


